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Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado el
auto siguiente:

a) Declarar a la ejecutada “Caluma Es-
tructuras, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 2.888,15
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Caluma Estructuras, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.856/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 442 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Felipe Enrique Izquierdo García, contra
la empresa “Securitas Seguridad España,
Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se ha
dictado la propuesta de providencia si-
guiente:

Por repartida la precedente demanda, jun-
to con los documentos que se acompañan, se
admite provisionalmente, regístrese y fór-
mense los autos. Adviértase al demandante
para que de conformidad con lo preceptuado
en el artículo 81.2 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral acredite la celebración o
el intento de conciliación previa en el plazo
de quince días, contados a partir del día si-
guiente al de notificarse la presente, bajo
apercibimiento de que de no efectuarlo así
se procederá al archivo de la demanda sin
más trámite.

Asimismo, deberá designar un domicilio
en Madrid capital para oír notificaciones.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Felipe Enrique Izquierdo
García, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.854/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 170 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Iván Vizconde Poemape, contra
doña Carolina Dagmara Plachetka, sobre or-
dinario, se ha dictado el siguiente auto:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de
la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Carolina Dagmara Pla-
chetka, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.301/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 13 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Amadou Demba Ba, contra la empresa “Cí-
dex Obras, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado la propuesta de providen-
cia siguiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María José Farelo Gómez.—
En Madrid, a 6 de abril de 2009.

Visto el estado de las actuaciones, se
acuerda el embargo de:

Bienes muebles de la empresa demanda-
da “Cídex Obras, Sociedad Limitada”, que
se encuentren en el domicilio, calle Dámaso
Alonso (local), número 8, 28806 Alcalá de
Henares (Madrid).

Librándose para ello los oportunos ofi-
cios y líbrese testimonio de la presente reso-
lución con comunicación al Servicio Común
de Notificaciones y Embargos de los Juzga-
dos de Madrid al efecto de que por la comi-
sión judicial se proceda al embargo de bie-
nes en cuantía suficiente para cubrir la
cantidad de 1.055,21 euros, más 105,52
euros y 105,52 euros presupuestadas para
intereses y costas, por los que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiéndose solici-
tar, si preciso fuere, el auxilio de la fuerza
pública, así como hacer uso de los medios
personales y materiales necesarios para po-
der acceder a los lugares en que se encuen-
tren los bienes cuya traba se pretende.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cídex Obras, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 21 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.199/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 976 de 2008 de este Juz-


